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Se publica lodos los dias escepto los Doniftgos.

P residencia del Consejo de Ninisfros.

Las leyes y las dteoosiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y deede cuatro ellas despues para
10S de .nas puebla 3 de la ;raisrna provincia,
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

DECRETO.

eia de Olot, de los cuales resulta:- 	
la orgánica provincial de la mis-Que ä nombre de D. Epifanio
ma fecha:Gorgui se presentó en • aquel J uz-

Que sustanciado este inciden-gado un interdicto de recobrar,
te de competencia, el Juzgado do-f

undándose en que aquel era due- obró tenerla para entender en el
fio de una heredad denominada negocio toda vez que se trataba de
Manso Ferrería, 

sita en el térmi— una sentencia ejecutoria contra la
no municipal de San Salvador del 	

cual no podio, suscitarse contiendaClot de Biario y de las tierras ad- 	 de competencia:yacentes, comprendiéndose entre 	
Que el Gobernador, de con for-ellas la parte de unos terrenos co • 	 añilad con el dictämen de la Di-nocidos por Coliavos, y en que en 

-putacioe provincial, insistió en sutal concepto habie estado en pose- 	 requerimiento, resu l tando el pre-sien 
de dichas fincas hacia muchos sente conflicto que ha seguido susaños, hasta que á ' p rinc i pios de; 	 trámites:

presente fué interrumpido por Jo-

	

	
Visto el párrafo octavo del ar-

tículo 50 de la ley orgánica mu-
nicipal de 21 de Octubre de 1868,

arreglando el modo y termino de
su disfrute donde no estuviese es-
tablecido de antemano:

Vista la real órden de 8 de
Mayo de 1839, que declara que
las d isposiciones y providencias
que dicten los Ayuntamientos, y t
en su caso las Diputaciones pro ..

	

en aquel término y extraído leñas 	 vinciaies, - en los negocios que per-

	

isuao, nunca hablan tenido 	 tenecen ä sus atribuciones segun

	

derecho de practicar roturaciones 	 las leyes, forman estado y deben

	

sin pagar d correspoudiente cánon 	 llevarse ä efecto, sin que los Vi-Gorguí:
bunales admitan contra ellos los

	

Que el Juzgado, en vista de es- 	 interdictos posesorios de man uten-

	

ta in formacion testifical, acordó 	 cien y restitucion:

	

Sin a udiencia del d eepojante la 	 Considerando que si bien, al

Las leyes, órdenes 	 anunoioi que s
manden publicar en ice oleu-inee oficial«
se han de renaitir al Gef e eolitico respeo-
Uva, por cuyo conducto se pasarán á
editores de los mencionados periádicorf,
(Ordenes de 6 de .febril de 1839, y 31 lit)
Octubre de 1854.)

• ,,••••:.;:r's;ss:i.,—..sS;s:,--:•:-..7 •

• mera de este Tribunal Supremo
por Doña Atanasia Vega Moreno,
por sí y como curadora de su único
hijo D, Patricio Perez, contra un
auto de la Sala tercera de la Au-
diencia de esta capital en los que
siguen con los hermanos Juan y Emi -
ho Sarichez Vazquez y Fermin Cor-
tés sobre agravios á una cuenta, se
ha dictado el siguiente:

«Resultando que en los autos
pendientes entre Doña Atanasia de
la Vega, Juan y Emilie Sanchez
Vazquez y Fermin Cortés sobre in-
c'usion en el inventario de bienes
de la testamentaria de D. Manuel
Antonio Labraña de la mitad de
la dehesa titulada la Pelmaza y
rendieion de cuentas, se suscité un
incidente acerca de si debian 6 no
ser parte en dichos autos los here-
deros de D. Märcos Sobremonts; y
que sustanciado el incidente por sus
trámites, y admitida la apelacion
que del auto del Juez de primera
instancia se interpuso, la Sala ter-
cera de la Audiencia de esta capi-
tal en 11 de Noviembre último
tuvo por parte al Procurador Don
Manuel de Diego, en nombre de los
expresados herederos:

Resultando que contra este au-
to ha interpuesto recurso de casa-
cion Doña Atanasia Vega Moreno
por infracciou de las leyes y doctri-
nas que cita:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Joaquin Jaumar de la
Carrera:

Considerando que, segun los ar-
tículos 2.' y 3. 6 de la ley de 18 de
Junio último, el recurso de casa-

On únicamente puede tener lugar
contra las sentencias definitivas de
las Audiea cias queterreinan el jui-
cio, 6 que, recayendo sobre un ar-
tículo, pongan término al pleito

16.
45 
90 
180

restito.cion solicitada, que se lle-
vó a efecto en 10 de Mayo si-
guiente:

Que 91 Gobernador requirió de
, inhibicion al Juzgado, fundä,ndo-En el expediente y autes de 

se en la Real örden de 8 de MayocoMpetencia suscitada eutre el Go- 	 de 1839, en el párrafo octavo delbernador de la provincia de Ge- 	
art. 50 de la ley municipal de 21reina e' el Juez de primera hateo-
de Octubre de 1868, y en el 8.° . de

Sé y Francisco Bosh, Rafael Ser-.
ra y otros vecinos de San Juan de
as Abadesas, quienes invadieron 	

seguu el cual corresponde ä losaquellos terrenos, rotulándolos en 	
Ayuntamientos la adrninistracion,una extension de cuatro á seis conservacion 

y mejora de las fin-cuarteras de siembra:
cas de con= aprovechamiento,Que ä. instancia del querellan-

te declararon varios testigos que
efectivamente D. Epifanio Gorgui
/labia estado en posesion de los
prefijos expresados hacia más de
1 0 4i1.0s; y que si bien los vecinos
de San Juan de las Abadesas ha •
biau llevado á pastar sus ganados

tenor de lo dispuesto en el articu-
lo citado de la ley orgánica muni-
cipal vigente, ä la Administracion
corresponde la - conservacion y me-
jora de las fincas de comun apro-
vechamiento, esto ha de enten-
derse cuando la uturpacion aea
reciente y de fácil comprobacion, y
no cuando se trata r  como en el
presente caso, de una posesion
más de 10 años:

Considerando que no es apli-
cable ä eete asunto la real órden
de 8 de Mayo de 1839, porque el
Ayuntamiento de San Juan de las
Abadesas no obró dentro del círcu-
lo de sus atribuciones al conceder
á los vecinos de dicho pueblo, dado
caso que así sucediese, autoriza-
cion para roturar aquellos terrenos
sin haber vencido äntes en juicio
plenario de posesiou AS de propie-
dad al paaticular que los poseia
quieta y pacíficamente;

Conformándome con lo consui-
tado por ei . Consejo de Estado en
pleno,

Veego en decidir eta compe-
tencia á favor de la Autoridad ju-
dicial.

Dado en Palacio á treinta de
Enero de mil ochocientos setenta
y u n o, —Arnadeo.-E1 Presidentedel
Coetejo de Ministros, Francisco
Serrano.

••••••• 	 ••nn•••elikeilie

Tribunal Supremo.

D. Dionisio de Puga, Comenda-
dor de la Real y distinguida Orden
española de Carlos 111 y Escribano
de Cámara del Tribunal Supremo,

Certifico que en el recut so de
casacion intentado en la Sala pri-
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la adinision del recurso de casacion
interpuesto do la providencia de
denegacion en queja dictada por la
Audiencia de Cáceres: condenamos
en las costas al recurrente; y ejecu •
tonada que sea es t a providencia,
comuníquese á dicha Audiencia,
y publíquese en la «Gaceta de Ma-
drid» é insértese en la «Coleccion 1
legislativa,» pasándose al efecto las
oportunas copias.

Maririd 5 de Enero de 1871.--
Ma uri Garcia. —Jo-sé M. Cáceres.
—Laurean° de Arrieta.-e-Valentin
Garralda.--José Ferrain de Muro.
--Benito de Posada Herrera.—L.
Mariano Fernandez Garcia. -Fui
presente, Dionisio Antono de Pu-
ga. »

Y en conformidad á lo preveni-
do en el párrafo tercero del articu-
lo 30 de la ley provisional vigente,
fué declarado ejecatoriado en auto
de 12 del actual.

Madrid 24 de linero de 1871.
—:lonisio Antonio de Puga.

haciendo imposible su confin uacion ,

y que ninguna de estas cirennstans
cias concurre en el mencionado •
auto de 14 de Noviembre;

Se declara no haber lugar la
admision del recurso de casacion
interpuesta por 9olia Atauasia Ve-
ga Moreno, por sí y como curadora
de su hijo D. Patricio Perez Vega ;
y ejecutoriade que sea este auto,
comuníquese á la Audiencia de
esta capital, y publíqaese en la for-
ma que previene la citada ley.

Madrid 10 de Enero de 1871.
—Mauricio Garcia. - -José M. Cáce-
res.— Laureano de Arrieta. —Fran-
cisco M.de Castilla.--Joaquin Jan -
mar.-- L. Mariano Fernandea Gar-
cia.—Fuí presente, Dionisio An-
tonio de Pulga.»

Y en conformidad ä lo preve-
nido en el párrafo tercero del arti-
culo 30 de la ley provisional vigen-
te, fué declarado ejecutoriado en
auto de 18 del actual.

Madrid 21 de Enero de 1871.— •
Dionisio Antonio de Puga.

D. bionisio de Paga, Comen-
dador de la Real y distiliguida Or-
den de Carlos III y -Escribano de
Cámara del Tribunal Supremo.

Certifieo que en ei recurso in-
terpuesto ante la Sala primera de
este Tribuna! Sepreroo per l) José
Garcia Viciegra. corno tutor y cu-
rador de su menea- }dio I). Angel,
contra un auto de la. "'rala eegunda
de la Audiencia territorial de Ci --
ceres, en los que aquel sigue con
los síndicos de su concurso acree-
dores, se ha dictado el siguiente:

«Resultando en la providen-
cia motivada de la Audiencia de
Cáceres hallarse pendiente ante la
misma el auto apelado del Juez de
primera instancia que dió lugar ä
la queja:

Resultando desestimada esta,
se pidió testimonio para interponer
ante este 'Tribunal Supremo, re-
mitiéndese el correspondiente te8-

timo nio con citaeioa y emplaza-
miento de las partes:

Coaaiderando que la queja es
un recerse extraordinario, cuyo
principal objeto es pedir el cumpli-
miento de la ley en su caso y lugar
por el que no procedia en el de es-
tos autos, puesto que se hallaba
pendiente en la Audiencia el reme-
dio ordinario de anslacioa que la
habia motivado:

Considerando, por tanto, que
la providencia en que fué denega-
da la queja no ha sido sentencia
definitiva que haya puesto térini-

. no al pleito y hecho imposible su
continuacion;

Declaramos no haber lugar á

«.7.'.;121114..119,-...-KIC.2221-.42.1[12111211612.9.2.2frACIUM., 

OireCeian gellaral le Caaialaitsaiintes,
•

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion dos veces al dia del cor-
reo de ida y vuelta entre Bar-
bastro y la estacion del ferro-
carril de Selgr.
1. El contratista se obliga á

conducir en carruaje dos veces ai
dia de ida y vuelta desde Bar-
bistro á la eatacion del ferro-carril
de Selgua la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuyendo en su tránsito lo s
paquetes dirigidos á cada pueblo.

2. a La distancia de 15 kilóme-
tros que comprende esta concitas -
cien debe ser recorrida en dos llo-
ras, y las de entrada y salida esa

los pueblos del transite y extee-
mos se fijarán en el itinerario qne
forme la Direccion general de Co-
municaciones, que podrá alterar
segun convenga al mejor servicio.

3.` Por los retrases cuyas cau-
sas DO se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el p a-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora; y

ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4di Los carruajes serán decen-
tes, y tendrán almacen 6 sitio
capaz y aeparado del de los equis-
pajes y viajeros para la correspen-
deuoia. • y periódicos que circulen
por ia liaea.

S.' Es condicion indispensa-
ble que los conductores de la cor-

respondencia sepan leer y es-
cribir.

6.' Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de la correspondencia queso
le entregue.
7. Será obligacion del contra-

tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando
su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi-
gente.

8, a Si por faltar el contratista'
cualquiera de las condiciones es-

tipulad9S se irrogasen perjuicios
á la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer eu
accion contra la fianza y bienes de
aquel.

9,' La cantidad en que quede
rematada la cenduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida seccion de Comunicacio-
ne,s de Huesca.

! o. El contrato durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
di principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el con-
tratista á la Administracion prin-
cipal respectiva si se despide del
aervicio à fin de que con oportuni-
dad pueda procederse á. nueva su-
basta: pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo remate 6 hubiere que pro-
ceder á un segundo, el contratis-
ta tendrá obligacion de continuar
por la tácita tres meses más bajo
el mismo precio y condiciones. Si
el contratista no se despidiera del
servicio, la Administracion podrá
subastarlo nuevamente una vez
terminado el compromiso, si así lo
creyera conveniente 6 hubiera
quien lo solicitara. Los tres meses
de de4pedida, cualquiera que sea la
esoetst en que se haga una vez ter-
minado el contrato, empezaran
contarse desde el dia en que se re-
ciba la cornunicacion.

12.' Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastos que esta
alteracion ocasione sin derecho ä
indemnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cien aumento 6 disnainucion
distancias, el Gobierno determi-
nará el abono 6 rebaja do la parte
correspondiente de la asignacion á
pror ata. Si la lieea se variase del
todo, el contratista deberá contes-
tar, dentro del término de los 15
clias siguientes ai en que se le dé
el aviso, si seavieneó no á conti-
nuar el servicio por la nneva

nea que se adopte; en caso de ne-
gativa queda al Gobierno el dere-
cho do subastar nuevamente el ser-
vicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir la línea el
Gobierno avisará al contratista con
un mes de anticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho á indemnizacion.

13. La subasta se anunciará
en la Gaceta y Boletín- oficial de la
provincia de Huesca y por los demás
medios acostumbrados, y tendrá
lugar ante el Gobernador de di-
cha provincia y Alcalde de Bar-
bast ro, asistidos de los Jefes de Co -
municaeiones de los mismos pun-
tos, el dia 7 de Marzo próximo, á
la hora y en el local que señalen
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el
remate será la cantidad de 2.300
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma.

15. Para presentarse como li-
citador 'será condicion precisa de-
positar previamente en la Teso-
rería de Hacienda pública de la
provincia 6 en la Administracion
de Rentas de Barbastro, como de-
pendencias de la Caja general do
Depósitos, la suma de 230 pesetas
en metálico 6 su equivalente ea
títulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto del remate,
será devuelta á los interesados,
menos la correspondiente al me-
jor postor, que quedará ea depósi-
to en las oficinas del Gobierno pa-
ra su formalizacion en la Caja su-
cursal de los de la provincia tau
pronto corno am reciba la adjudica -
cion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago ori-
ginal que acredite haber hecho el
depósito prevendo en la condicion
anterior, y una certificacion expe-
dida por el Alcalde del pueblo re-
sidencia del proponente, por la que
conste su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuenta con recursos
para deseropefiar el servicio que
lici ta.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del presidente de la
subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse-

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

Me obligo á desemperiar la
conduccion del correo dos veces

•
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al dia 	 L Barbastro la estacion 	 c i len tener mejor derecho ä los dotes
del ferio- .erril de Seleua y vice- 	 procedentes de esta fundacion, he
versa por el precio r de... .pesetas 1 acordado conceder . el término de
anuales, bejo las condiciones con- 	 quince dias, ä contar desde el en
tenidas en cel pliego aprobado por 	 que aparezca esta circular en el
S. M. 	 Boleti oIiciai de la provincia, para

Ique todos aquellos presenten sus
I solicitudes en este Gobierno, ä fin
1 de formar la lista por órden de an-r

tigiledad y derecho de los que han
de gozar el espresado beneficio.

! 	Córdoba once de Febrero de mil
1 ochocientos setenta y uno. e- Eu -
! genio Alau.

Firma y domicilio del propo-
nente.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion ä cláu-
sulas condicionales, será dese-
chada.

19. Abiertos los 1-riegos y leidos
públicamente se extenderá, el acta
del remate, deelarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacien superior, para
lo cual se remitirá, inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si de la .comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mes, se
abrirä, en el acto nueva , licitacion
ä la voz por espacio de inedia hora,
Pero solo entre los autores de las
P ropuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adj udicacion por
l a Superioridad, Se elevara el con-
trato a escritura pública, siendo
de cuenta del rernatante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
sim P i rs, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio. no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23 • El rematante quedara su -
j eto ä lo que previene el articulo 5. •
del real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el olor-
garaiento de la escritura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

24 , Cualesquiera que sean los re-
411 tados de lae proposiciones que
se hagan, como igualmente la
terma y concepto de la subasta,
queda aiernpre reservada al Minis-terio de la Gobernacion la libre fa-cultad de aprobar 6 no definitiv
Mente el acta del remate, teniendo
sie

mpre en cuenta el mejor eervi-
eio público.

Madrid 30 de Enero do 1871.
-41'21 Director general, Victor Ba-
laguer.

La Excma. Diputacion provin-.
mal en 9 del actual inc dice lo que
sigue:

• 	 Habiendoacudido á. esta Excma.
; Diputacion Provincial en 2 del

corriente D. Francisco " Moreno y
Ruiz, mayor de 40 anos, propieta-
rio y vecino de la ciudad de Cabra,
en solicitud de que se le incluya
en la relacion de los cincuenta re;
yores contribuyentes, publicada en
el «Boletin oficial) de la provincia,
por creerse capacidad para Sena-
dor; y justificando con recibos ta-
lonarios y otros documentos feha-
cientes que satisface por contri-
bucion territorial por varios pue-
blos de la provincia 5147 reales,

céntimos; la Diputacion , en
vista de lo que determina el art
2. 0 del Real decreto de 18 d j Ene-
ro último publicado en la Gacela de
20 del mismo, en sesion de 8 del
que rige ha acordado declarar al
recurrente con derecho ä ser in-
cluido con el número 37 de cerdea
de la espreseda relacion corno uno
de los cincuenta mayores contri-
buyentes y que se publique en *I
Boletin oficial en la forma preve-
nida en la expresada disposicion
legal, quedando por consecuencia
excluido D. Manuel Lopez Ber-
langa.

Sellas.

Edad 16 anos, estatura media-
na, pelo castaño, ojos melados, co-
lor moreno claro, pantalon paño
surnonte, chaqueta de verano oscu-
ra, chaleco negro de paño, faja
encarnada, sombrero calaries, za-
patos de becerro blancos.

Núm. 1304.

Elecciones.

La Excma. Diputacion de esta
provincia en nueve del actual me
dice lo siguiente;

Habiendo acudido ä esta Excma.
Diputacion provincial en seis del
actual Don Manuel Morente y
Serrana, apoderado de D. Barto-
lomé Maria Lopez, en solicitud de
que sea incluido como capacidad
para ser Senador en el décimo
tercio lugar de la relacion de los
50 mayores contribuyentes de la
provincia, por pagar en ella 18.765
pesetas y 30 céntimos de contri
Inicien], que corresponde ä su apo-
derado y nietos, é informando el
Gefe de la Adrninistracion econá -
mica ser cierto lo alegado, en se-
sion de 8 de este citado mes, ha
acordado declarar á. los herederos
del D. Bartolome Maria Lo pez con
derecho á que se le; incluya en el
número que cita de la lista de ca-
pacidad, y que se publique en el
Boletin oficial con arreglo ä lo
que determina el artkulo segun-
do del Real decreto de 18 de Enero

Lo que participo 	 y . S. para
uqe se sirva rnander insertar esta
resolucien en el Boletin oficial de
la provincia,

Y se hace público por la pre-
sente á los efectos que se espresan.

Córdoba doce de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno.---Eu-
genio Mau.

Núm. 1289,

Pntronatos y Obras Pias.

El 22 del próximo mes de Fe-
brera del ario actual, de doceä, una
del dia, en mi despacho, con asis-
tencia del administrador provincial
de Patronatos, Memorias y Obras
pies de la provincia, y ante
el Notario público boa Manuel del
Villar, tendrá lugar e: arrenda-
miento por seis años à contar des-
e! Carnaval próximo y del ario cor-
riente de las tierras olivar y moli-
no aceitero que corresponden al
Patronato familiar que en Lucena
fundó el Licenciado Anton Ruiz
Negrales, al sitio de campo de Aras
ISS bajas y en el partido • del Sa-

lado, bajo el tipo-de mil pesetas ca-
da ario, siendo de cuenta del re-
atalante el pago de coatribucio-
Des, el de la escritura de arrenda-
miento. debiendo) abonar media
renta adelantada 6 presentar fia-
dor a satisfaccion de la Adminis-
tracion Provincial.

El pliego de condiciones está
en poder del Notario, su (lomicilio
calle del Reloj, en esta ciudad.

Córdoba 20 de Enero de 1871.
--El Gobernador P.D., Fernandez.

Pliegode condiciones bajo el cual
se sacan .t la subasta los bienes
que pertenecen al Patronato de
Anton Ruiz Negrales en Luce •
na, cuya acto tendrà lugar en
el despacho del Ilmo. Sr. Go-
bernador de la Proviacia el 22

i 	 de Febrero próximo del año cor-
riente de doce á una del dia.
1,' Las fincas que se arriendan

por seis arios á contar desde Car-
naval del ario actual á. otro igual
de el ario de 1877, bajo el tipo do
mil pesetas en cada uno son el
olivar ei estacada, en el partido de
el Salado. De la tierra Calma que
tiene contigua ä el mismo y de la
viga de Molino aceitero en el Par-
tid) que llaman Campo de Aras
las bajas.

2.a Si por consecuencia del Ea-
pediente de deslinde incoado se le
agregasen á los terrenos y ärboles
conocidos mayor cantidad 6 núme-
ro, apreciados que sean en renta,
tendrá derecho el rematante a ad-
quirirlos como parcelas sin licita-
cien pero siendo mas aumento de
renta la que señalen los peritos,
pudiendo sin embargo reusarlo si
no le conviniera, en cuyo caso sal-
drian a subasta las agregaciones
producto del deslinde.

3.* El rematante entregará en
el acto del remate la mitad de la
renta adelantada en la Administra-
cion provincial 6 presentara un fia-
dor á satisfaccion de la misma.

4.* Dará a las fincas las Labo-
res de uso y costumbre en pais, y
hará las talas en la Arboleda en la
misma forma con probibicion de
descuajar 6 cortar árbol alguno
bajo su responsabilidad.

5.a Si por huracanes 6 incen-
dios, se arrancase 6 destruyese al-
gun árbol, lo pondráen conocimien-
to de la Administracion provincial
sin poder disponer del árbol caido
sin restas
6. El fruto de los olivos lo Je-

colectará con escaleras y à mano
con prohibiciou de varas que pue-
dan destruir 6 tronchar los tallos 6
ramas nuevas.

7." De cuenta del rematante se-
rá poner las rentas en esta capi-
tal y oficina del Administrador
provincial ä sus vencimientos res-

PeetivcisE8.* l arrendador abonará sin
deduccion de la renta cuantas con-
tribuciones impongan á las fincas,
y será de su cuenta los gastos de
la Escritura de a rrendamiento y
copia simple con destino á esta Ad-
Mlnistracion Provincial.

Córdoba 20 de Enero de 1871.
— El Administrador Provincial,Fe-
licisiinü Maraver.

HeERNO .dE

co3Pilu,
Núm. 1301.

Debiendo repartirse los sobrarr-
tes del Patronato fundado en Puen
te Genil por D. Antonio de GalvezAlc

araz, y conocido por la Capilla
ee ra (

l a, entre los parien tes que acre-

Núm. 1305.

ELECCIONES.

Núm. 1306.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
_ de Seguridad pública- y Guardia
civil, se servirán proceder á la bus-
ca del jóven Jorge Feit Leonar,
cuyas sena* se esprceen a conti-
nuacion, el cual se fugó de la casa
paterna con fecha 15 del mes de
Enero último, y caso de ser habido
le remitirán á disposicion del Sr.
Alcalde de la Carlota.

Córdoba 11 de Febrero de 1871.
—El Gobernador, Eugenio Mau.
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ARINTAIdiENTOS.

Núm. 1308.

Alcaldia popular de Dos Torres.

Don Manuel Cortés Velarde, Al-
calde primero popular de esta
villa da Dos Torres.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse á os trabajos del amilla-
rarniento de la riqueza territorial
de la misma, que ha de servir de
base para el repartimiento de la
contribucioa de inmuebles, cultivo
y ganaderia del ario económico de
1871-72, se hace preciso que los
vecinos y hacendados forasteros en
este término municipal, presenten
sus relaciones juradas en esta Se-
cretaría de Ayuntamiento en el
términe de quince dias, contados
desde la insercion de este • anuncio
en el Boletín ofirial de esta pro-
vincia, en el bien entendido que
el que no cumpla con este deber su-
frirá las consecuencias con arreglo

lo dispuesto en el Real decreto de
23 de Mayo 1845.

Dos Torres 11 de Febrero de
1811. —Manuel Cortes Velarde.---
José Miguel Alcudia, Secretario.

Núm. 1309.

Alcaldia popular de Espiel.

D. Jean de la Torre, Alcaide po-
pular de este villa.
Hago saber: que par dar prin-

cipio la Junta pericial á los traba-
ojs del amillaramiento de la rique-
za pública de la misma, base para
le repartimiento territorial que ha
de regir en el ario económico de
1871 ä 1872, se anuncia al públi-
co para que los contribuyentes
vecinos- y hacendados forasteros
presenten en la Secretaria de este
Ayuntamiento las relaciones que
están proveaidas, dentro del térmi-
no de 15 dias, para evitar de este
modo los perjuicios que son con-
siguientes.

Y para que llegue a conoci-
miento del público pongo el pre-
sente en Espiel á 12 de Febrero de
1871.— Juan de ia Torro.—Basilio
Manso, Secretario.

Núm. 1302.

J uzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta

ciudad de Córdoba.

Don Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad de Córdoba.

Se vende en subasta pública
un pedazo de terreno de ocho fa-
negas, al sitio Mesana del Pozo, en
el cortijo de Canillas, término de
Santa Ella retasado an catorce mil
ochoeien tos reales.

El remate tendrá, lugar el dos
de Marzo próximo ä las doce de
su mañana en la alela audiencia de
este Juzgado, admitiéndose poctu-
ras que cubran !as dos terceras
partes de dicho aprecio.

Dado en Córdoba ä diez de Fe-
brero de mi ochocientos setenta y
uno.—Felipe Urja. — El actuario,
Mariano Barroso,

Núm. 1307.

D. Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este primer edicto y
término de nueve dias à Juan Go-
mez Tinahones, hijo de Mariano y

de Antonia, natural y vecino de
esta ciudad, de estado soltero, de
oficio albañil, de veinte y tres
años de edad, contra quien estoy
siguiendo causa criminal de oficio
por hurto de varias prendas, para
que dentro de dicho término se
presente ante mi autoridad para
contestar á los cargos que contra
el mismo aparece, en cuyo caso se-
ra ciclo y en otro se sustanciara la
referida causa en su ausencia y
rebeldía parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba ao trece de Fe-
brero de mil ochocientos setenta
y uno.-- Felipe Uria.—Por man-
dado de S.. S., Antonio Ra yé del

Castillo.

Núm. 1 303.

Juzgado inunic ipal de, 	 erente.

Don Ildefonso Jurado y liara, Juez
municipal de esta villa de Mo
rente.
Hago saber: que por renuncia

del que la desempeñaba ha que-
dado vacante la Secretaria de este
Juzgado.

Lo que se anuncia al público
por medio del presente, a fin de
que los aspirantes presenten sus
solicitudes en referido Juzgado,
en el término de treinta dias, con-
tados desde la insercion en el Bo-
letín oficial de la provincia.

laiorente ocho de Febrero de
mil ochocientos setenta y Uno. --

Ildefon so Jurado.— Luis Chiquero,
Secretario interino.

Ayuntamiento popular de Madrid.

...Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta le si-
g.uiente:

Car e e de vaca ., de 12 . ?), 13' 25
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65 la
libra y a 1 . 31 el kii6graino.

Ideal de carnero, ä 0'75 pese-
tas la libra, y ä 1'47 el kilógrarno

Iclem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el lsilógramo.

Idern fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; A 0'87 la libra, y á 1'89 el
kilógramo.

Jarreen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 a 1'50 la libra,
y de, 2'7 i ä 3'25 el kilógrareo.

Pan de dos libras, de 0'35 a
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'14 el
lailógramo.

Garbanzos, de 9 A 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 0'71 la
libra, y de 0'99 A 1'55 el hiló -
eramo.

Judías, de 6'50 A 7 pesetas la
a rroba; de 0'24 a. 0 . 35 la libra, y
de 0'b à 0'76 el lsilógramo.
. Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la

arroba.; de 0'24 ä 0'36 la libra,
y de 0'52 a, 0 16 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
A 024 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 a 1:50
pesetas la arroba, y de 0'10 A 0'13
el kilÓgramo.

Idens mineral, a 1'12 .pesetas la
arroba y 6. 0'09 el kilógra.zno.

A 0'78 pesetas la arroba,
y A 0'07 el kilegramo.

Jabon, de .10 A 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 A 0 'Zi9 la libra,
y de 1'04 a 1'27 el kilágramo.

Patatas, de 1'65 a 1 .75 pesetas
la arroba; de 0'08 a 0'10 la libra,
y de 0'17 a 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 A 4415 pese-
tas la arroba . de 0'50 a 0'59 la li-

litro.

	

, Y de 
11'54 	 11'74 el decá-

Vino, de 7 a 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 a 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 a 6'34 el decalitro.

Petróleo, a 0'36 pesetas el. cuar-

	

tillo, y ä 	i 4 el 	 decalitro.
Trigo, de 13 ä 13'75 pesetas la

fanega; y de 23'53 a 24'89 el hec-
tóli tro •

Cebada, de 5'55 á 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'50 ä 9 . 96 el
hectólitro.

Nota.,--Beses degolladas (iyer.

	Vacas. . . 	 o 141
	Carneros. . 	 253

Corderos lechales. . . 100
	Terneras. . 	 . 	 92
	Cabritos. . 	 . 104
	Cerdos. . . 	 . 246

---
956

Su peso en libas.., 124.008.-
idem en kilógramos.... 75.65'2l 1.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid-II de Febrero de 1871. —

1
 Ei Alcalde primero, Manuel Ma-

ria José un Galdo.

rff Q

Subasta de madera,
de encina.

--
En el cortijo do Maestreescuela

alto, térrniAo (le la Rambla, de la
propiedad del Excmo. Sr. Marqués
de Villaseca, se han señalado para
su venta 202 encinas y encinetas
y 36 chaparros mayores y menores,
que se adjudicarán al mejor postor
en la subasta que se verificara el
dia 18 del corriente Febrero desde
las 11 a las 12 de su mañana ea
las Casas de S. E. en Córdoba, pla-
zuela de 1:). Gomez, número 2
bajo el tipo y condiciones que des-
de el dia se hallan de manifiesto.

6-1

Estados para la for-
r»acion de amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del !Jamo DE CÓR-

DOBA.

A rrendamiento
Se admiten proposiciones para

el de la hacienda de olivar, labor y

fontanar, titulado ei Encinarejo,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado a dos leguas y
media de Córdoba y orillas del Gua.
dalquivir, y ferro-carril de Sevi-
lla, y para el arrendamiento dc
las haciendas unidas llamadas Ala-
meda del Obispo y Arrizafilla, si-
tuadas en el segundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15
de Marzo próximo, en las casas de
la carrera de San Gerónizno, núm.
36, en Madrid, y en la calle de
la Paja, DI:11n. 8 en Córdoba, en
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brara subasta privada y simul-
tánea A las doce horas de dicho
dia,.

P EGOS
el: repartimiento de im-

puesto personal. Se ha-
llan de vmta en el d3s.
pacho de este periódicos

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la libres
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de S(33
Fernando, número34.
141111MOKIMIZOMIn	
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Imprenta del DIARIO DB CORDOBA,
San Feraando 34.

Total.

Ministerio de Cultura 2024


